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ítoktm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in
sertarse en los BOLKTIMES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK soscaicioa.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sollos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A OE M A D R I D . 

D. José Quintana y Paz, Oficial de este 
Gobierno de provincia y fiscal nombra
do por el Excmo. Sr. Gobernador de 
la misma para la instancia del expe
diente justificativo del mérito contraído 
por el Sr. D. Domingo Santa Cruz en 
el servicio prestado á D. José Alvarez 
y su esposa en el día 19 de Febrero de 
1848, hallándose merendando en el si
tio del Canal. 

llago saber que estando instruyendo 
expediente en averiguación de la certeza 
del hecho heroico que en la citada época 
llevó á cabo el expresado señor auxilian
do á dicho matrimonio que habia sido 
acometido por tres facinerosos logrando 
con grave riesgo de su vida poner en 
fuga á los criminales, y con el fin de dar 
la publicidad prescrita en el art. 5.* del 
real decreto de 30 de Diciembre de 1857, 
se abre un plazo de 15 dias con el obje
to de que se puedan presentar en pro y 
en contra del la exactitud de hecho re
ferido las reclamaciones que al efecto 
conduzcan. 

Madrid 14 de Abril de 1871.-El Fis
cal, José Quintana. 

M I M A SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Circular á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. 

Sin embargo de lo que dispone el ar
ticulo 40 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, son varios los Alcaldes de 
esta provincia que no solamente no des
pachan en término breve los expedientes 
de apremio que les presentan los agentes 
de la delegación de contribuciones -del 
Banco de España, sino que algunos lo de
vuelven sin reunir siquiera la Junta de 
asociados, y hasta sin consignar provi
dencia ó resolución de ninguna clase: para 
evitar que esto suceda en adelante, he 
acordado prevenir á las Sres. Alcaldes lo 
siguiente: 

1-* Que están obligados bajo su más 
estrecha responsabilidad á convocar en 
un breve plazo á los Concejales y un nú

mero igual de asociados mayores contri
buyentes para resolver lo que proceda 
respecto á las cuotas que aparezcan en 
descubierto »de los expedientes de apre
mio que les presenten los agentes de la 
recaudación, según terminantemente lo 
dispone el art. 40 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, el 11 de la de 20 de 
Diciembre de 1847 y el 83 del real decre
to de 23 de Mayo de 1845. 

2." Que siempre que recaiga la reso
lución de que procede la venta de bienes 
inmuebles, los Ayuntamientos pondrán 
de manifiesto á los agentes ó comisiona
dos de apremio los amillaramientos de
signando las propiedades de los deudores 
para facilitar la ejecución de tercer grado. 

Y 3.* Dichos comisionados extende
rán diligencia que expresará el dia en que 
ee entreguen los expedientes á los seño
res Alcaldes y el dia en que los reciban 
devueltos, á fin de exigir responsabilidad 
á quien corresponda si á ello hubiere 
lugar. 

Confio en que los Ayuntamientos 
cumplirán puntualmente estos preceptos, 
que son los que las leyes determinan para 
facilitar el servicio de los intereses del 
Tesoro sin menoscabar los de los contri
buyentes, que también pudieran ser per
judicados no haciendo oportunamente la 
declaración de sus falencias cuando pro
cedan . 

Madrid 11 de Abril de 1871. — Olegario 
Andrade. 

A las doce de la mañana del dia 30 del 
actual se celebra subasta en pública lici
tación para el arriendo de varias fincas 
en la respectiva Casa Consistorial de los 
pueblos que á continuación se expresan: 

En Navalagamella para el arriendo de 
una casa en la calle de Ñapóles, de piso 
bajo. Una tierra de cinco fanegas de ca
bida al sitio de la Punta. Otra id. de una 
fanega en el cercado de Arrieta, y un pa
jar en la calle de la Amargura, por tér
mino de tres años y bajo el tipo de 45 pe
setas anuales. 

En los Molinos para el de un prado" ti
tulado Matamaello, de cabida de cuatro 
fanegas; un linar que se titula Largo, de 
dos fanegas; el prado para pastos, y el li
nar de labor, por tres años y tipo de 125 
pesetas anuales. 

En Robledo de Chávela para el de un 
lote compuesto de un pedazo de terreno 
de cabida 100 fanegas, titulado Cuartel, y 
herrenes de Molina, para pastos, por tres 

años y el tipo de 75 pesetas Segundo lote. 
Un linar titulado los Charcones, de cabida 
de una fanega; otro que se titula de la 
Canaleja ó Alamedas, de fanega y me
dia de cabida; una tierra en Fuente el 
Abad, de cuatro fanegas; otra al sitio ar
royo de San Lorenzo, de cinco fanegas; 
una pradera que se titula de Lansarron, 
de fanega y media, todas para labor, 
excepto la pradera para pastos, por tres 
años y 35 pesetas anuales. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la respectiva Secretaria del Ayunta
miento de los expresados pueblos, donde 
podrán examinarle los que deseen inte
resarse en el remate. 

Madrid 12 de Abril de 1871.-El Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Cáceres y Al
cántara, pasando por Navas del Madroño. 

1.* El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de Ida y vuelta desde Cá
ceres á Alcántara por el expresado punto 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. 

2.* La distancia de 01 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas, y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general do Comunica
ciones, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4/ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea ajuicio del Jefe de Sección 

de Cáceres, y carruajes decentes con al
macén ó sitio capaz independiente y se
parado del de los equipajes y viajeros 
para la correspondencia y periódicos que 
circulen por la linea. 

5/ Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9. 1 La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sec
ción de Comunicaciones de Cáceres. 

10. El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyeraconveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linca designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán do 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó dismj-
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nucion de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. 
Si la linea se variase del todo, el contra
tista deberá contcstar-¿to* > A- <' A c l térmi
no de loo *w cualTsiguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á conti-< 
nuar el servicio por la linea queso adop
te; en caso de negativa queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente 
el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ca
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Cáceres y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la provincia y Alcaldes de Navas 
del Madroño y Alcántara, asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 2 de Mayo próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Au
toridades. 

11. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 7.500 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 

• exceda de esta suma. 
15. Para presentarse como licitador 

será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia ó en una de las Adminis
traciones de Rentas de Navas del Madroño 
ó Alcántara, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 750 pe
setas en metálico, ó su equivalente en ti 
tulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno pa
ra su normalización en la Caja sucursal 
de los de la provincia tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresando por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto 
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para des 
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me 
dia hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
•Cáceres á Alcántara, pasando por Navas 
del Madroño, y vice versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas cu el pliego aprobado 
po rS . M . 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio). 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos t<.:niiinos ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

10. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin p e t f t M l y W W 1 '^prflbacion 

superior, para l o cual se remitirá inme
diatamente e\ expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro-
$os'uMWrrts> resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado corespondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5/ del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 4 de Abril de 1V71.-E1 Di
rector general, Víctor Balaguer. 

GOBERNÓ CIVIL DE LA PROVINCIA DE AVILA. 

Con arreglo á lo prevenido en orden 
de 3 de Setiembre de 1846 y disposicio
nes posteriores, el dia 10 de Mayo pró
ximo tendrá lugar en este Gobierno, á las 
dos de la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que se inserta á continuación, la 
subasta para la impresión del Boletín 
oficial durante el año económico que da 
principio en 1.° de Julio de 1871 á 30 de 
Junio de 1872. 

Avila 30 de Marzo de 1871. « E l Go
bernador, Ramón de Mazón y Valcárcel. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta la impresión del Boletín 
oficial de esta provincia paro el año econó
mico de 1871 á 72. 

1.' Desde 1.* de Julio de 1871 en que 
ha de principiar á regir el nuevo contra
to, se publicarán tres números semanales 
del Boletín oficial los martes, jueves y 
sábados, sin perjuicio de los extraordina^ 
rios que reclame el servicio y determine 
el Gobernador de la provincia. 

2/ La dimensión del Boletín será de 
un pliego de papel continuo, tamaño mar 
quilla (de 20 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho), dividido en cuatro pla-

. ñas con cuatro columnas cada una, de 
ancho de nueve emes de parangona, tipo 
del cuerpo nueve, conteniendo cada co
lumna 00 lineas del mismo. 

3/ El empresario del Boletín deberá 
remitir gratis un ejemplar del mismo á 
cada uno de los Ayuntamientos y Alcaldes 
pedáneos existentes en la provincia ó que 
durante el año pudieran crearse. El repar 
to ó remisión por el correo de'estos ejem
plares y de los demás que deban dirigir
se fuera de la capital, así como los que en 
esta han de llevarse á domicilio, serán de 
cuenta y riesgo del empresario. 

El editor empresario remitirá igual
mente gratis un ejemplar á la Biblioteca 
Nacional, Regente y Fiscal de la Audien
cia del Territorio, Capitán general del 
distrito, Comandante militar. Goberna

dores civiles de las provincias de Valla-
dolid. Zamora, Salamanca, Segovia, Ma
drid, Cáceres y Toledo y estará obligado 
además á presentar en la Secretaria de 
este Gobierno cuatro colecciones men
suales encuadernadas ligeramente para 
los Excmos. Sres. Ministros de la Gober
nación y Fomento y dos números sueltos 
de los que S t ' publiquen dentro de los diez 
dias primeros de cada mes, los diez se
gundos y los diez terceros de cada uno. 
Dentro de la capital hará entrega de doce 
ejemplares al Gobierno de provincia, igual 
número en la Secretaría de la Excma. Di
putación provincial, uno al Jefe de la 
Guardia civil, Subinspector de comunica
ciones, Inspector de Seguridad pública, 
Jefes de Hacienda de provincia, Comisio
nado de Ventas, Vicaria eclesiástica de la 
diócesis, Biblioteca provincial y Junta de 
Instrucción pública; seis ejemplares para 
la Sección de Fomento, dos para la de Es
tadística, uno al Ingeniero Jefe de obras 
públicas de la provincia y otro al de mon
tes. Remitirá también un ejemplar á cada 
uno de los Sres. Diputados á Cortes, Di
putados provinciales y Diputaciones de 
toda España, Juzgados de primera instan
cia, Promotores fiscales de la provincia, y 
á todos los Jueces municipales de los pue
blos de la misma, Comandantes de linea 
de la Guardia civil, y otro á la Dirección 
y Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio y Arquitecto provincial. 

4.' A una de la tarde de los dias fija
dos para la publicación del Boletín debe
rán estar en este Gobierno los números 
correspondientes á la Secretaria, y en el 
correo una hora antes de su salida los de 
fuera de la capital. 

5/ El editor conservará archivados 
50 ejemplares de cada número que faci 
litará á la mitad del precio corriente para 
el público, al Gobierno de provicia, Dipu 
tacion provincial, oficinas de Hacienda y 
de desamortización si los reclamasen. 

6/ El pago del Boletín se realizará por 
trimestres adelantados con cargo al pre 
supuesto provincial, arreglado á la liqui 
dación que practicará la Sección de Con
tabilidad provincial, previa presentación 
de una copia de la escritura que ha de 
otorgar el rematante y entregar al verifi 
carse el primer pago. 

7.1 Para la inserción en el Boletín de 
las comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que se hará siempre 
por conducto y mediante autorización 
expresa del Gobernador, se observará el 
orden siguiente, que por ningún concep
to podrá ser alterado á no considerarlo 
asi procedente el expresado Señor ó ne
cesidades apremiantes del servicio, del 
Gobierno de la provincia, de la Diputa
ción provincial, de la Comandancia mi
litar, de las Oficinas de Hacienda, de los 
Ayuntamientos, de la Audiencia del Ter
ritorio, de los Juzgados y demás depen
dencias. 

8.* Cuando la necesidad del servicio 
exigiere la publicación de Boletines ex
traordinarios, previa siempre la autoriza
ción del Gobernador de la provincia, si 
estos no fuesen sobre asuntos del Gobier
no, el importe de su publicación será de 
cuenta de la dependencia ú oficina que 
lo reclamase. 

0.' Será de cuenta del contratista, se
gún lo dispuesto en la orden de S de Ju
lio de 18!5&, insertar todo lo relativo aí 
ramo de desamortización, esceptuando 
lo que se refiere al anuncio de subastas 
que se publica en el Boletín Especial fie 
Ventas. 

Asimismo estará obligado ti ser sus-

critor constante de la Gaceta Y Publicar 
todas las disposiciones que se le señalen 
por el Gobierno de provincia. 

10. Los anuncios de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la re
dacción, se insertarán gratuitamente. 

11. Con el primer Boletín ue cada 
mes se repartirá precisamente por su
plemento el índice de todas las órdenes 
del mes anterior y con el último del año 
económico otro general, sujeto á la re
visión del Gobierno de la provincia, todo 
de-cuenta del editor. 

12. Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiere alguna orden, reglamen
to, etc., ni aun en letra glosilla, se au
mentará por cuenta del rematante el plie
go ó pliegos necesarios para que no se 
interrumpa la inserción, si el Goberna
dor de la provincia lo considera urgente. 

13. Será obligación del contratista la 
corrección del Boletín después de pasadas 
las pruebas por este Gobierno, quedando 
después responsable de las equivocacio
nes ó errores que en él se cometan. 

14. Cualquiera infracción de las con
diciones anteriores por el contratista se 
corregirá en la forma que para el caso se 
acuerde con arreglo á las disposiciones 
vigentes, cuya responsabilidad en que 
incurra se exigirá por la vía de apremio 
y por medio de procedimiento adminis
trativo, sujetándose á lo.dispuesto en los 
artículos que sean aplicables del Regla
mento de 20 de Setiembre de 1865, salvo 
el derecho que tenga dicho contratista 
para dirigir sus reclamaciones por la vía 
contenciosa, el cual ha de renunciar á 
todo fuero y privilegio por hacerse este 
contrato á riesgo y ventura. 

15. La subasta tendrá efecto bajo mi 
presidencia el dia 10 de Mayo, á las dos 
de la tarde, en el local de este Gobierno 
de provincia con asistencia de uno de los 
señores Diputados provinciales, Secreta
rio, Oficial mayor, Contador de fondos 
provinciales y Escribano del mismo Go
bierno. 

1G. Podrán hacer proposiciones las 
personas que no tengan establecimiento 
tipográfico abierto, siempre que acredi
ten y garanticen á satisfacción del Go
bernador de la provincia que poseen to
dos los elementos necesarios para el des
empeño del servicio que se subasta. 

17. Para presentarse como licitador 
se justificará haber verificado en la Te
sorería de la provincia como sucursal de 
la Caja de Depósitos el de 750 pesetas 
como fianza provisional, la que perma
necerá hasta la aprobación definitiva, 
ampliándose después hasta 1.500 pesetas 
para el que resulte mejor licitador y an
tes del otorgamiento de la escritura. 

18. Las demás cartas de pago que se 
depositen por los licitadores á quienes no 
se les adjudique el remate se les devol
verán en el acto para que las hagan efec
tivas. 

10. El tipo máximo sobre el que de
ben girar las proposiciones será de 7.->(l11 

pesetas por todo el año, sin admitirse pro
posiciones que excedan del mismo. 

20. Los licitadores expresarán en sus 
proposiciones la cantidad anual por » 
que ofrecen desempeñar el servicio, ajus
tándose estrictamente al modelo que se 
inserta á continuación. 

21. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán en el acto • 
señor Presidente, cerrados, á la vista 
ptitifteó y á la hora misma en que tía c 

tener lugar la subasta, siendo indispensa
ble que acompañe á cada uno la carta 
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pago qué .acredite haber hecho el depósi
to prefijado en la condición 17. 

22. El Sr. Presidente irá numerando 
109 pliegos por el orden que se le presen
ten, rubricando el portador la cubierta 
del suyo respectivo. 

23. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse bajo ningún concepto. 

24. A las dos y quince minutos del 
referido dia el Sr. Presidente abrirá los 
pliegos por el mismo orden en que le ha
yan sido entregados, leyendo las propo
siciones en alta voz, tomando nota del 
contenido el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
y publicando después el resultado que 
ofrezca el acto para satisfacción de los 
concurrentes. 

25. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de aproba
ción de la Diputación provincial, sobre 
la proposición más ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado, 

26. Si se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales se abrirá nueva licita
ción á las dos y media de la tarde del re
ferido dia por pujas á la llana entre las 
personas que hayan causado el empate 
por espacio de diez minutos por lo me
nos, pasados los cuales se terminará cuan
do el Presidente lo disponga, previo aper
cibimiento tres veces repetido. Si la pro
posición igual se hiciese por el actual con
tratista, será este preferido sin abrirse 
nueva licitación. 

27. Verificado el remate se remitirá 
el expediente á la Diputación provincial, 
á cuya corporación corresponde la apro
bación. 

28. Cuando el rematante no cumplie
re las condición >s que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impi
diese que esto tenga efecto en el térmi
no que se le señaló, se dará por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo, 
celebrándose nueva subasta con iguales 
condiciones que la primera, pagando el 
primer rematante la diferencia entre las 
dos subastas y además los perjuicios que 
hubiese recibido la provincia por la de
mora del servicio. 

20. Este contrato no podrá someter
se ajuicio arbitral, resolviéndose cuan
tas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la vía contencioso-admi-
nistrativa. 

30. A los ocho dias de comunicada 
al rematante la aprobación definitiva de 
la subasta se procederá al otorgamiento 
de la correspondiente escritura, cuyos 
gastos, los de su copia y los que origine 
el expediente serán de cuenta de aquel. 

Avila 30 de Marzo de I S7 I . -E I Go
bernador, Ramón de Mazón y Valcárcel. 

Modelo de proposiciones. 

K , - D ' V C C Í n 0 d e - > P r o p o n e pu
blicar tXBoJehn oficial de la provincia 
de Avila los martes, jueves y sábados de 
todo el ano económico de IS71 á Í872 
Por la cantidad de.... (en letra) con ex
ac ta sujeción al pliego de condiciones 
Publicado en el Boletín oficial del m a 1 * 
4e Abril de 1871. 

(Fecha ¡/ firma del proponen te.) 

. . . 
J ^ U FACULTATIVA V ECONÓMICA DHL PARQUE 

DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Autorizada esta corporación por ór-
•kn del Excmo. Sr. Director general de 
ArtiUeria, fecha 1 .'del corriente, para efec

tuar nueva subasta con el fin de enajenar 
en pública licitación un ómnibus grande 
existente en este Farque, reduciendo el 
precio limite á 865 pesetas, se anuncia al 
público que dicho acto tendrá lugar en el 
despacho del Sr. Director de este Estable
cimiento el dia 3 del próximo Mayo, alas 
dos de su tarde, bajo el precio limite ex
presado y con sujeción al pliego de con
diciones que hasta dicho dia se hallará de 
manifiesto en la oficina del Sr. Comisa
rio de Guerra Interventor de esta depen
dencia, de diez á doce de la mañana y de 
dos á cuatro de la tarde, en cuyas horas 
estará asimismo espuesto en los almace
nes el referido ómnibus. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados diez minutos antes de la 
hora citada para la celebración de la su
basta, acompañándose á las mismas el 
resguardo de la Caja general de Depósi
tos que acredite haber hecho en aquella 
el de la cantidad de 43 pesetas 25 cénti
mos, 5 por 100 del precio limite mareado 
al enunciado ómnibus, extendiéndolas 
precisamente con arreglo al siguiente 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , que 
vive calle , número , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones pura ven
der en pública licitación un ómnibus 
grande existente en este Parque de nrti-
11er i a de esta capital, se compromete á 
satisfacer por dicho ómnibus la cantidad 
de (tonto por pesetas y céntimos de 
peseta por letra y sin enmienda), acom
pañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 13 de Abril de IS71.-E1 Ofi
cial Secretario, Mariano de Sesma.— 
V / B.°-E1 Coronel, Teniente Coronel, 
Presidente accidental, Manuel María de 
Tejada. 

Debiendo procederse á cubrir por opo
sición una plaza de Jefe de fragua de cuar
ta clase con el sueldo anual de 1.025 pe
setas y con opción á derechos pasivos se
gún reglamento, se avisa al público para 
que puedan presentarse los que deseen 
ocuparla á sufrir el examen correspon
diente en el concurso que tendrá lugar en 
la fábrica de Toledo desde el dia 15 de 
Mayo del presente año, bajo las siguien
tes condiciones: 

1." Los aspirantes deberán saber leer, 
escribir y contar. 

2." Habrán de sufrir un examen de 
forja de hojas, debiendo construir las si
guientes: 

Cuatro hojas de sable para caballería, 
modelo 1860, en diez horas. 

Ocho id. de sable, modelo 1818, en 
idem id. 

Cinco id. de espada de caballería de 
linea, modelo 1832, en id. id. 

Cuatro juegos de lanza, modelo 1861, 
en id. id. 

La pérdida de hojas construidas no 
debe exceder en el examen de un doce 
par ciento por mala ejecución. 

3.' Para la adjudicación de la plaza 
se tendrá presente además de la per
fección de la obra, el menor tiempo in
vertido en ella y las menores pérdidas 
procedentes de mala ejecución, pero si 
estas condiciones se igualasen en dos ó 
más, se preferirá al que se encuentre en 
mejor disposición para la forja de hojas 
de oficial. 

•1.' Las solicitudes de los aspirantes á 
la plaza se dirigirán al Excmo. Sr. Direc
tor general del. Cuerpo hasta el dia 1.' 

del mes de Mayo, debiendo unirse á ella 
la hoja histórica, si el individuo perte
nece al cuerpo; y si fuese paisano, la fé 
de bautismo y certificación de buena con
ducta expedida por la Autoridad local del 
punto en que resida. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 
DE MADRID. 

El Boldado que fué del primer regi
miento de Ingenieros y después de la se
gunda reserva de Madrid, Francisco Ló
pez Fernandez, se presentará en la Direc
ción general de Infantería con objeto de 
recogerla licencia absoluta y otros docu
mentos que le pertenecen. 

Madrid 15 de Abril de 1871.«De or
den de S. E., el Coronel, Teniente coro
nel de E. M., Secretario, Félix Jones. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia núm. 64.—En la villa de 
Madrid, á 4 de Abril de 1871, vistos los 
autos que ante Nos penden remitidos por 
el .luez de primera instincia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, seguidos 
entre partes, de la una Doña Rufina Mar
tin de Vidales, como viuda y heredera 
de D. Antonio Menendez Cuesta, y en 
su nombre el Procurador D. Antonio 
Arana; de otra D. Francisco Gardeuxa-
bal y Ortiaga, representado por el Pro
curador D. Pedro Ruiz; de otra Doña 
Tomasa Gómez Arribas, y en su nombre 
el Procurador D. José María López Sa
lamanca, y de otra los estrados del Tr i 
bunal, en rebeldía de D. Florencio Mar-
cellan y Mascaray, sobre acumulación á 
los autos de concurso voluntario de la 
citida Doña Rufina de todos los ejecuti
vos que contra la misma existen en los 
juzgados de Buenavista, Inclusa, Centro 
y Hospicio de esta capital, en cuyos au
tos ha sido oído el Ministerio fiscal y 
sido Ponente habilitado el Magistrado 
D. Patricio González: 

Kesultando que en 6 de Noviembre 
último Duna Rufina Martin de Vidales 
acudió al Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, en el concepto de heredera de su 
difunto marido l ) . Antonio Menendez 
Cuesti y de su hijo D. Manuel, solici
tando; grévia la presentación de los docu
mentos necesarios y con arreglo al ar
ticulo 506 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se la declarase en concurso, y pidien 
do además por medio de un otrosí que 83 

acumulasen á dicho juicio universal los 
pleitos ejecutivos que se seguían en va
rios Juzgados de esta misma capital con
tra la testamentaria de su difunto esposo: 

Resultando que ratificada la Doña Ru
fina Martin en el contenido del anterior 
escrito, por auto de 16 del mismo No
viembre se la declaró en concurso volun
tario en concepto de viuda y heredera 
del finado D. Antonio Menendez Cuesta, 
y se mandó oficiar á todos. los Jueces de 
primera instancia de esta capitil para 
que con suspensión de todo procedimien
to remitiesen para su acumulación al 
concurso los autos ejecutivos de que co
nociesen contra La Doña Rufina en el con
cepto expresado, acordándose además lo 
que para tales casos previene la ley: 

Y resultando que dirigidos los corres-
pondientesofieios á todos los Juzgados re
feridos, previas las formalidades legales, 
contestaron oponiéndose á la acumula
ción solicitada, y que habiendo insistido 
en ella el Juez del concurso se hanremi-' 
tido todos los ramos de autos á esta su-
perin-idud para la decisión de la compe
tencia, donde se ha sustanciado la instan
cia con arreglo á derecho: 

Considerando que Doña Rufina Mar
tin de Vidales, como viuda y heredera 
que dice ser de su esposo D. Antonio Me-
II.'.W lez Cuesta, no tiene la representa
ción legal de la testamentaria del mismo 
y que aquella y no esta es la que ha so
licitado la declaración de concurso: 

Considerando que el juicio de concur
so voluntar io de aeree lores no tiene de
recho de atraer á sí todas las i •elamacio-
nes judiciales pendientes contra el que lo 
provoca mientras no queda legitima-
mente constituido mediante la declara
ción de estar bien formado el concurso; 

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber, lugar por ahorna,la 
acumulación solicitada por Doña Rufina 
M:uain de Vidales en su escrito de 6 de 
Noviembre último, y devuélvase á cada 
Juzgado su respectivo ramo de autos pa
ra su prosecución con arreglo á derecho, 
siendo de cuenta de cada parte las costas 
causadas por las mismas; y mediante la. 
rebeldía de D. Florencio Marcellan y 
Mascaray, publiquese esta sentencia en 
la Gaceta y ÜOI.KTIN OKICIAI. de esta pro
vincia. 

As i por esta nuestra sentencia de vis
ta lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Diego Fernandez Cano.—Alberto 
Santias. — Patricio González. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el Sr. D. Patricio 
González, Magistrado de la sala segunda 
de esta Audiencia y Ministro Ponente 
habilitado que ha sido en estos autos, es
tando celebrando sesión pública en ella 
hoy 5 de Abril, año del sello, de que yo 
el Escribano de Cámara habilitado certi
fico. —Juan Francisco Fernandez. 

Corresponde á la letra con su original 
que obra en el rollo de los autos de su 
referencia á que me remito y de que cer
tifico como Escribano de Cámara habili
tado de esta Excma. Audiencia. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia cumplien
do con lo mandado, expido y firmo la pre
sente en Madrid á 12 de Abril d e l s 7 L -
Juan Francisco Fernandez. 

Sentencia núm. 65.—En la villa y 
corte de Madrid, á 12 de Abril de 1^71, 
vistos los autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, entre partes de la una el 
Procurador D. Juan Caldeiro, en nombre 
de los liquidadores de la Sociedad Caja de 
Seguros y Seguro mutuo de quintis, co
mo demandantes; de otra el Procurador 
D. Félix Tarrero, en representación de 
Di Francisco Rozabal y García, y de otra 
los estrados de la sala por la no compa
rencia y rebeldía de D. Francisco de Pau
la Mellado, en concepto de demandados, 
sobre tercería de mejor derecho, siendo 
Magistrado Ponente I ) . Eugenio Santin 
de Que vedo: 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que dictó el Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital en 13 de Octubre del año 
último; 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia 
apelada por la que se absolvió de la de
manda á D. Francisco Rozabal con impo
sición de costas á D. Rogelio García Prie-
to y D. Evaristo Vázquez Villamarin, 
como liquidadores de la Sociedad deno
minada Caja de Seguros y Seguro mutuo 
de quintas, de que fué Director gerente 
D. Francisco de Paula Mellado: 

Y publiquese esta sentencia en el Bo-
I.KHN y Gaceta de Madrid á los efectos 
prevenidos en el art. 1.191 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Asi, y sin hacer especial condenación 
de costas de esta segunda instancia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. =• 
Felipe Picón.—Juan Fernandez Palma. = 
Eugenio Santin de Quevedo. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué publicada por el Sr. D. Eugenio 
Santin de Quevedo, Ministro Ponente 
que ha sido en los autos y Magistrado 
de Sala primera, cuando esta celebraba 
sesión pública hoy 12 de Abril dé 1871, 
de que certifico. — José Cózzer. 

Es copia de su original, á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Camarade la Audiencia del 
distrito de esta capital. 

Y para que conste y se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pongo 
la presente con la remisión necesaria en 
Madrid á 15 de Abril de lS7l . -José 
Cózzer. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel de Castells y de Bassols, Juez 
togado y de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta corte, refren
dada del Escribano D. Pío del Pozo, se 
cit:i de comparecenoiaen este Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia, por término 
de 10 dias, á llamón Cala, José Guisa-
sola, Francisco Córdoba López y FederUi 
co Carlos Beltran, redactores que han si
do del periódico titulado El Combate, ¿fin 
de recibirles declaración en causa que se 
instruye por delito de injurias graves á 
algunos diputados de las Cortes constw 
tuyentes y provocar directamente por 
medio de la imprenta á la comisión de 
delitos contra la forma de Gobierno en 
artículos insertos en el núm. 49 de dicho 
periódico, correspondiente al día 19 de 
Diciembre último. 

Madrid 12 de Abril de 1871.-Pío 
del Pozo. 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel de Castells y de Bassols, Juez 
togado y de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta capital, auto
rizada del Escribano D. Pió del Pozo, se 
cita de comparecencia en el mismo Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia y por 
término de diez dias, á Ramón Cala, José 
Guisasola, Francisco Córdoba López y 
Federico Carlos Beltran, redactores del 
periódico titulado El Combate, á ün de 
recibirles declaración en causa criminal 
que se sigue por delito de injurias gra
ves al Gobierno y á los diputados de 
la mayoría de las Cortes Constituyentes, 
y provocar directamente á la sedición en 
artículos insertos en el núm. 50 de dicho 
periódico, correspondiente al dia 20 de 
Diciembre último. 

Madrid 12 de Abril de 1871 . - P í o d e l 
Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, y para pago de un 
acreedor, se saca á la venta en pública 
subasta la mitad de una tierra de 12 fa
negas proindiviso con D. José Pérez, 
sita en la dehesa boyal de Menasalvas, 
partido judicial de ííavahermosa: linda 
por Solano y Cierzo con herederos de 
D. Antonio Echevarría; Gallego con los 
de Cirilo Rodríguez, y Ábrego con los de 
Casiano (-Jarcia Pérez, la cual ha sido ta
sada en la cantidad de 1.800 rs.; y para 
cuyo remate se ha señalado la hora de 
la una del dia 13 de Mayo próximo, en el 
local de audiencia del referido Juzgado, 
piso bajo del Palacio de Justicia. 

Madrid 10 de Abril de 1871.-Venan
cio de Orche. 

ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado á 
prestar una declaración, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Abril de 1871.-El Es
cribano, Lope Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

D. Julián de la Cantera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital del mismo. 

Por el presente se convoca a nueva 
junta general á los acreedores del con
curso voluntario de D. Vicente del Valle, 
de esta vecindad, para el examen de sus 
créditos, señalándose para que tenga efec
to el dia 19 del corriente, á las dos de su 
tarde, en la sala de audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal del ex-con-
vento de las Salesas, plazuela del mismo 
nombre, a la que podrán concurrir los 
acreedores que se hayan presentado y los 
que quieran hacerlo en el acto con el 
correspondiente título de su crédito; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario, previniéndose á todos que se 
celebrará dicha junta y serán valederos 
los acuerdos que se tomen cualquiera que 
sea el número de los que concurran, pa
nado á los inasistentes el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Abril de 
1871.—Julián de la Cantera.—Por man
dado de su señoría, Celestino de Flores. 

pende el expediente sobre el abintestato 
del mismo. 

Madrid 27 de Marzo de 1871. -Basi
lio Montoya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco García Fran
co, Magistr.-ido de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del Escribano D. Donato T o 
ledo, se llama por segunda vez á D. Fran
cisco de Paula Mellado para que dentro 
del término de cinco dias comparezca á 
contestar á la demanda tercería inter
puesta por D. Carlos Sanzano, sobre 
que se le declare en derecho á rein
tegrarse con las rentas de la casa costa
nilla de Santa Teresa, núm. 3, con pre
ferencia á D. Francisco Rozabal y don 
Lúeas Udaeta, a cuya instancia fueron 
embargadas en autos ejecutivos que si
guen contra el mismo Sr. Mellado. 

Madrid 14 de Abril de 1871.-Toledo. 

Alcaldía popular de Navas de Ruitrago^ 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento territorial y ganade
ría en el año económico próximo de 
á 72, se encarga á todos los propietarios 
y colonos, tanto vecinos como forasteros 
que hayan sufrido variación en su capL 
tal imponible, presenten en el término de 
15 días en la Secretaria de este Ayunta
miento las correspondientes relaciones 
de alzas ó bajas, pasados los cuales no se-
rán oídas. 

Navas de Buitrago 11 de Abril de 
1871. - Dámaso del Pozo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada por el que 
suscribe, se sacan á pública subasta varias 
fincas rústicas y urbanas sitas en término 
deOriebes, partido judicial de Pastrana, 
provincia de Guadalajara, retasadas en la 
cantidad de 5.061 escudos, á rebajar car
gos, cuyo remate tendrá lugar en el Juz
gado de Pastrana y en el de S. S., sito 
en las Salesas, Palacio de Justicia, el dia 
12 de Mayo próximo venidero, á las dos 
de su tarde, á condición de aprobarse la 
postura más ventajosa que cubra las dos 
terceras partes de la retasa; advirtiendo 
que las personas que traten de interesarse 
en la subasta podrán enterarse de los au
tos, que estarán de manifiesto en la refe
rida Escribanía hasta el dia en que tenga 
lugar la subasta, y que si no hubiere pos
tor á todas las fincas podrá hacerse postu
ra á cualquiera de ellas separadamente. 

Madrid 5 de Abril 1871.-El Escriba
no, José María I. Sierra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud dé providencia del señor 
Don Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Morales, 
se cita, llama y emplaza por primer edicto 
y termino de nueve dias á Isidro Madruga 
de la Rosa, para que dentro de dicho tér
mino se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo 
y otros se sigue por falso testimonio; 
apercibido que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1871.-El Escri
bano, Francisco de Paula Morales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se convoca á junta general para el 
nombramiento de síndicos en el concur
so de D. Anselmo Blaser, y se cita nue
vamente á los acreedores del mismo para 
que concurran á ella con los títulos justi
ficativos de sus créditos el dia 3 de Mayo 
próximo y hora de las dos de su tarde 
en el local del Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, haciendo saber que se to
mará acuerdo con el número de concur
rentes que se presenten al acto, parando 
á los que no lo verifiquen el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1<» de Abril de 1871.-El Es
cribano, Antonio Marcos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez á D. Eduardo Lozano, relo-
ero ambulante, cuyo actual paradero se 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la latina. 

Por providencia del Sr. D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina 
de la misma, se llama á los que se crean 
con derecho á los bienes de D. Vicente 
Molina, primer profesor de equitación 
del regimiento de Pavía, primero de Hú
sares, que falleció en esta referida corte 
en Setiembre del año último, para que 
en el término de 30 dias comparezcan á 
deducirle en dicho Juzgado, en donde 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Demetrio Cristóbal y Santiago 
Soriano, fabricantes de carbón, que han 
estado en el monte del Pardo, para que 
en el término de 15 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Bo-
LF.riN de su digno cargo, se presenten en 
este Juzgado á ratificar y ampliar las de
claraciones que tienen presentadas en 
causa que se sigue por la Escribanía del 
que refrenda, por robo de carbón. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Abril 
de 1871.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de su señoría, Manuel Paredes. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldta popular de Aranjuez. 
Debiendo procederse á laconfecciondel 

amillaramiento, base de la derrama ter
ritorial en esta población para el próximo 
año económico de 1871 á 72, tanto los 
vecinos cuanto los hacendados y terrate
nientes forasteros presentarán en la Se
cretaria de este Municipio las oportunas 
relaciones de riqueza juradas y en forma, 
en el improrogable término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio; en la inteligencia de que trascurridos 
que sean sin haberlo verificado, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Aranjuez 11 de Abril de 1871. —Mi
guel Olivar. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de territorial en el año 
próximo 1S71 á 72 se encarga á todos los 
propietarios y colonos que hayan sufrido 
alteración en su capital imponible lo ma
nifiesten en la Secretaria de este Ayun
tamiento por medio de las correspondien
tes relaciones durante el término de 20 
»li:is. pasado el cual no se oirán reclama
ciones. 

Gargantilla 11 de Abril de 1871.— 
Pedro Martin. =»Por su mandado, Fran
cisco Velasco. 

Alcaldía popular de Ceta fe. 
Tara la formación del apéndice del 

amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial de esta villa y año próximo econó
mico de 1871 á 72, se hace preciso que 
los señores propietarios y colonos que 
hayan sufrido alteración en su capital 
imponible lo manifiesten en la Secretaria 
de esta Ayuntamiento por medio de las 
correspondientes relaciones durante el 
término de 15 dias; pues pasado dicho 
periodo sin verificarlo, les parará el per-
uicio que haya lugar. 

Getafe 10 de Abril de 1871. - El Alcal-
jde primero popular, Tomás Deleyto. 

Alcaldía popular de Rivatejada. 
Los contribuyentes en este distrito 

municipal que hayan experimentado alzas 
ó bajas en su riqueza rústica, urbana ó 
pecuaria se servirán hacerlo asi presente 
por relaciones juradas conforme á ins
trucción que entregarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento hasta el dia 30 del cor
riente, pues pasado sin verificarlo no se 
oirá ninguna reclamación y procederá 
la junta pericial á la confección del apén
dice al amillaramiento, base del reparto 
de contribución del año de 1871-72. 

Rivatejada 10 de Abril de 1871.—El 
Alcalde, Benito Fernandez. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 
Por el Ayuntamiento popular de esta 

villa de la fecha y en virtud de autoriza
ción de la Excma. Diputación provincial, 
he acordado proceder el dia 19 del cor
riente, á las doce de su mañana, en la ca
sa de Ayuntamiento y su sala capitular, 
la subasta de los 270 pinos arrancados 
por los vientos en Monte Agudillo y 12 
en la Almenara, de esta jurisdicción, bajo 
el tipo de 515 pesetas y 50 céntimos de 
peseta. 

Robledo de Chávela 8 de Abril de 
1871.—El Alcalde, Manuel de Pedraza. 

Alcaldía popular de San Martin de la 
Vega. 

Debiendo procederse por la Junta pe
ricial de esta villa á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial correspondiente 
al año económico de 1871-72, todos los 
contribuyentes que hayan experimenta
do alguna variación en su riqueza con 
el fin de hacer la rectificación consi
guiente en su capital imponible, se servi
rán presentar relación expresiva en la 
Secretaria de dicha junta antes del dia 25 
del corriente; pues pasado este plazo no 
serán admitidas. 

San Martin de la Vega 11 de Abril de 
1871.-El Alcalde, Calisto Delgado. 

AIcaldia popular de Torrelodones. 
Los propietarios que hayan sufrido 

alteración en sus riquezas presentaran 
relaciones juradas en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el término de 10 dias. 
con el fin de poder formar el apéndice al 
amillaramiento de 1871-72. 

Torrelodones 10 de Abril de 1871.» 
El Alcalde, Anastasio Rubio. 

Alcaldía popular de Zarzalejo. 
El Ayuntamiento y Junta de asocia

dos de esta villa ha acordado sacar á pú
blica subasta 256 pinos y 452 chaparas 
que los vientos han arrancado y troncha
do en la dehesa de Navalquejigo de este 
común de vecinos, cuyo acto'ha de tener 
lugar el dia 16 del corriente, de diez a 
doce de su mañana, en la sala Consisto
rial de la misma, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el ac
to del remate. "V 

L o que se hace saber al público lla

mando licitadores. 

Zarzalejo 4 de Abril de 1871. -Maria

no Miguel. 

MADRID.—1871. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


